
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

Yopal, Casanare, cinco (05) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
Proceso : EJECUTIVO SINGULAR 

Referencia : 850013103002-2017-00129-00 

Demandante : IMPROARROZ S.A. 

Demandado : MARGARITA MONTAÑEZ SANCHEZ Y OTRO. 

 
Revisadas las actuaciones surtidas dentro del presente proceso, encuentra el Despacho que, que ha 

fenecido el término del traslado del avalúo comercial del inmueble identificado con F.M.I. No. 078-17870, 

corrido por auto de fecha 28 de junio de 2022, sin que se propusieran objeciones, razón por la cual, será 

aprobado conforme lo dispone el artículo 444 del CGP. 

 
Por lo anterior, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal Casanare.  

 
RESUELVE:  

 
ARTICULO ÚNICO: APROBAR para todos los efectos legales el avaluó comercial del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 078-17870, por el valor de CIENTO TREINTA Y 

NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y SIETE MIL CINCUENTA Y SEIS PESOS M/CTE 

($139.977.056) conforme el artículo 444 del CGP.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JAVIER ARTURO ROCHA VÁSQUEZ 

Juez 
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